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Asunción,JO de diciembre de 2020

MSPyBS/S.G. No9f#2020

SEÑOR MINISTRO:

Me es honroso dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a las acciones

llevadas adelante en conjunto con la Institución a su digno cargo, para la
implementación de la Receta Médica Electrónica, para la dispensación de

medicamentos en el territorio nacional.

Al respecto, Se remite anexo el Dictamen A.J. No 1887, de fecha 09 de

diciembre de 2020, elevado por la Dirección General de Asesoría lurídica a la

Dirección General de Gabinete del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social,

para su valoración y consideración con el fin de continuar con las gestiones

respectivas.
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